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CADENA DE DISTRIBUCION



REGLAMENTACIÓN VIGENTE

(DECRETOS 1521 DE 1998 –

4299 DE 2005 – 1333 DE 2007 –

1717 DE 2008)



• Asegurar la seguridad industrial y la protección del Ambiente de

las instalaciones

• Relación ganar – ganar (Estado – usuario – distribuidores).

• Mercado de distribución fuerte y consolidado y con actores que

generen valor a los usuarios

• Mayor competencia – favorezca a los usuarios

• Desarrollo y fortaleza de la “marca.” Parte fundamental de las

tendencias de consumo del usuario.

• Regulación que abogue por el respeto de las relaciones

contractuales y la competencia leal entre los agentes

• Control de ílicitos

• Remuneración adecuada a los agentes

FILOSOFÍA DEL DECRETO 4299 DE 2005 
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• Los Organismos de Certificación autorizados para

emitir el Certificado de Conformidad a las instalaciones

en donde se almacena combustibles líquidos

derivados del petróleo son:

 Bureau Veritas Certification

 SGS Colombia S.A.

 Icontec International

 Saybolt de Colombia Ltda.

 Dirección de Hidrocarburos (Excepcional)

ORGANISMO DE CERTIFICACIÓN



• Según información obtenida de los Organismos de Certificación y de la

Dirección de Hidrocarburos del Ministerio de Minas y Energía, el siguiente es

el listado de agentes de la cadena de distribución de combustibles que se

encuentran autorizados:

• IMPORTADORES: 5;

 REFINADORES: 10;

 ALMACENADORES: 9;

 DISTRIBUIDORES MAYORISTAS: 14 (A TRAVÉS DE 52 PLANTAS DE

ABASTECIMIENTO);

 DISTRIBUIDORES MINORISTAS – ESTACIÓN DE SERVICIO DE AVIACIÓN: 55

(A TRAVÉS DE 51 INSTALACIONES);

 DISTRIBUIDORES MINORISTAS – ESTACIÓN DE SERVICIO MARITIMA: 27 (A

TRAVÉS DE 27 INSTALACIONES);

 DISTRIBUIDORES MINORISTAS – ESTACIÓN DE SERVICIO AUTOMOTRIZ Y

FLUVIAL: 3761

 DISTRIBUIDORES MINORISTAS - COMERCIALIZADORES INDUSTRIALES: 74

 GRANDES CONSUMIDORES: 265

ESTADO ACTUAL DE LAS 

AUTORIZACIONES (MARZO 31 DE 2009)



• En proceso de actualización:

• Distribuidor mayorista y almacenador (plantas de

abastecimiento)

• Distribuidor minorista (estación de servicio automotriz,

fluvial, de aviación y marítima)

• Gran consumidor con Instalación Fija

• Se surtió discusión con los gremios y la industria (En lo corrido

del año 2008);

• Envío a la OMC – Noviembre 30;

• Se publicó en la página web del Ministerio para comentarios

finales (Diciembre de 2008);

• Expedición – Mayo de 2009

REGLAMENTOS TÉCNICOS DE LA CADENA DE DISTRIBUCIÓN 



¿ QUE ES SICOM?

Es el Sistema de Información de la Cadena de Distribución de 

Combustibles Líquidos Derivados del Petróleo, creado por el 

Estado 

Integra a los agentes a nivel nacional en un solo sistema de 

información (Combustibles líquidos, biocombustibles  y crudos)

Organiza, controla y sistematiza la comercialización, distribución, 

transporte y almacenamiento de combustibles líquidos derivados 

del petróleo, alcohol carburante, biodiesel y crudos pesados

Proporciona información confiable y en línea de 

la oferta y la demanda de combustibles

Genera reportes, balances volumétricos, 

estadísticas e información relevante para el 

sector
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MÓDULOS DEL SICOM

DATOS GENERALES

ORDENES DE PEDIDO DECLARACIÓN DE INFORMACIÓN



EN QUE VA EL  SICOM

Desarrollo de Software   (Está listo).

Contratación de Hardware y operación del Sistema hasta el año 

2010. 

 Contratación Hardware (listo). 

 Montaje software (listo).

 Convenio MME- ANH – FEN – UPME  - operación (15 de abril de 

2009).

Contratación operador (listo) SOY LIDER

Entrada en operación: junio de 2009.

Registro de agentes: abril – mayo de 2009

Nueva capacitación del sistema agentes 

(abril – mayo de 2009).



¡ Muchas gracias!

Para mayor información quedamos a su disposición en:
Email; 

hemoreno@minminas.gov.co
jcvera@minminas.gov.co

Calle 43 No. 57-31 CAN PBX: (57 1) 2200300 Ext. 2563 

Bogotá D.C.  Colombia

mailto:hemoreno@minminas.gov.co
mailto:jcvera@minminas.gov.co

